
El Consejero de Salud del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Leticia San Martín Rodríguez, adscrita al Grupo Parlamentario de Unión del Pueblo Navarro (UPN), (11-26/PES-00451), informa lo siguiente:
En relación con la pregunta formulada, conviene precisar que la modificación introducida en junio de 2025 no consistió en la exclusión puntual de cinco especialidades concretas del cómputo de la lista de espera estructural, sino en la aplicación homogénea y completa del marco normativo vigente, conforme a lo establecido en el Decreto Foral 21/2010, a la totalidad de las especialidades de consultas externas.

Hasta ese momento, el sistema de información no diferenciaba de forma sistemática y ajustada a la normativa entre situaciones de lista de espera con derecho a garantía y situaciones sin derecho (lista no estructural). A partir de junio de 2025 se inicia por primera vez, un cálculo normativo integral, aplicando los criterios legales a todas las especialidades y a todas las citas, con independencia de su tipología.

Por este motivo, no es técnicamente correcto ni metodológicamente viable “recalcular” retrospectivamente las cifras anteriores limitándose a descontar las citas correspondientes a las cinco especialidades mencionadas. Un recalculo riguroso exigiría, además, identificar y reclasificar todas aquellas citas que, en cada uno de los meses previos, se encontraban en situación de lista no estructural (por ejemplo, por rechazo de derivación a centro concertado, solicitud de cambio de profesional, aplazamientos voluntarios u otras causas previstas en la normativa).

El cálculo de la lista de espera se realiza de forma mensual y puntual, el día 1 de cada mes, tomando como referencia la situación administrativa y asistencial de cada cita a fecha del día anterior. En ese momento, cada cita se clasifica según su situación normativa (con derecho o sin derecho a garantía). El resultado de este proceso no se almacena a nivel individual de paciente, sino de forma agregada, por centro hospitalario, especialidad, unidad y agenda, conservándose únicamente los totales resultantes.

Dado que la situación normativa de una cita puede variar de un mes a otro, por ejemplo, pasar de estructural a no estructural o viceversa, y que los datos históricos previos a junio de 2025 no fueron calculados ni almacenados con esta lógica normativa desagregada, no existe una base de datos que permita reconstruir retrospectivamente, con fiabilidad y garantías técnicas, la clasificación normativa de las citas en meses anteriores.

Desde junio de 2025, el sistema dispone ya de información mensual diferenciada entre lista de espera estructural y no estructural, calculada conforme a la normativa vigente, lo que permite garantizar la transparencia, homogeneidad y comparabilidad futura de los datos, pero impide una revisión retrospectiva que no sería ni técnicamente consistente ni metodológicamente válida.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona-Iruñea, 3 de febrero de 2026
El Consejero de Salud: Fernando Domínguez Cunchillos

